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Informe Secretarial De La Suspensión De Términos Judiciales Por La Pandemia 

Mundial Covid - 19: Medellín, dieciocho (18) de agosto de 2020. Señor Juez, le informo 

que según lo ordenado por el CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA en el 

ACUERDO PCSJA20-11517 del 15 de marzo de 2020 artículo 1° y siguientes fueron 

suspendidos los términos desde el día 16 de marzo hasta el día 30 de junio de 2020, además 

de establecer algunas excepciones mediante los acuerdos PCSJA20 – 11517, PCSJA20 

– 11518, PCSJA20 – 11519, PCSJA20 – 11521, PCSJA20 – 11526, PCSJA20 – 

11527, PCSJA20 – 11528, PCSJA20 – 11529, PCSJA20 – 11532, PCSJA20 – 

11546, PCSJA20 – 11549, PCSJA20 – 11556 y PCSJA20 – 11567, como también se 

adoptaron otras medidas por motivos de salubridad pública y fuerza mayor. Lo anterior 

atendiendo inicialmente la declaratoria del gobierno Nacional de la Emergencia Sanitaria en 

el país mediante Resolución N° 385 del 12 de marzo de 2020, consecutivamente el 

Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica en todo el Territorio Nacional a través 

del Decreto 417 del 17 de marzo de 2020, como resultado de la pandemia del Covid 19. 

De la misma forma el Consejo Seccional de la Judicatura de Antioquia, mediante Acuerdo 

CSJANTA20-M01 del 29 de junio de 2020, prorrogó el cierre de los Despachos 

Judiciales y los términos que venían suspendidos desde el 16 de marzo del año que avanza, 

como se informó en constancia que antecede, desde el 30 de junio al 3 de julio de 2020 

por  Acuerdo CSJANT 20-62 del 30 de junio de 2020, también mediante Acuerdo 

CSJANTA20-80 del 12 de julio, se ordenó el cierre de los Despachos ubicados en la 

Comuna 10 y la suspensión de términos entre el 13 y el 26 de julio de 2020. Y 

nuevamente por Acuerdo N° CSJANTA20-87 del 30 de julio, se ordenó la suspensión de 

términos entre el 31 de julio y reanudando el 3 de agosto, y el 7 de agosto y 

reanudando el día 10 del mismo mes. De lo se desprende que la mayoría del tiempo se 

ha estado en suspensión de términos, provea. 18-08-2020. 

 

Darlin Orley Giraldo Giraldo 

Oficial Mayor  

 

JUZGADO CUARTO DE FAMILIA DE ORALIDAD DEL CIRCUITO DE MEDELLIN   

 dieciocho (18) de agosto de dos mil veinte (2020). 

 

Radicado: 050013110004 2019-00897 00  

 

Alléguese al expediente las solicitudes presentadas por la parte demandante y la parte 

demandada por medio del correo electrónico del despacho 

“J04FAMED@CENDOJ.RAMAJUDICIAL.GOV.CO”. Póngase en conocimiento de las partes 

para los efectos que hay lugar. 

 

En vista de lo solicitado por la parte demandante en lo referente a la notificación por aviso y 

la solicitud de la parte demanda de remisión de los documentos para la contestación de la 

demanda en debida forma. Para resolver las peticiones de las partes y ante las innumerables 
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irregularidades por causa de la PANDEMIA MUNDIAL denominada COVID – 19 se 

procede a dar aplicación al decreto 806 del año 2020 en los artículos 6° y 8°, es decir; 

toda vez que no es posible notificar a la parte demandada de forma personal por cuanto el 

ingreso a los despacho judiciales aún se encuentra restringido y en aras de garantizar el debido 

proceso, la parte demandante deberá realizar la notificación personal dando estricto 

cumplimiento a lo establecido en el artículo 8° del decreto 806 del 2020, y para lo cual 

deberá hacer uso del correo electrónico aportado en el memorial poder de la parte demandada 

el abogado CARLOS ANDRES BOTERO, correo electrónico que corresponde a: 

boteroabogados@gmail.com. Procédase de conformidad. 

  

   
NOTIFÍQUESE 

 

 

BENIGNO ROBINSON RÍOS OCHOA 

JUEZ 

 

 

JUZGADO CUARTO DE FAMILIA DE ORALIDAD 
DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

CERTIFICO: 
QUE LA PRESENTE PROVIDENCIA QUEDA 

NOTIFICADA POR ESTADOS N°   057 
 

FIJADOS HOY:  19 AGOSTO DE 2019 
A LAS 8:00 A.M. Y DESFIJADO EL MISMO DÍA A 

LAS 5: 00 P.M. 
____________________________________________ 

DORA ISABEL HURTADO SÁNCHEZ 
SECRETARIA 

mailto:boteroabogados@gmail.com
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO.
JUZGADO CUARTO DE FAMILIA DE MEDELLÍN.
j04famed@cendoj.ramajudicial.gov.co
Carrera 52 N° 42 – 73. Oficina 304. Ed. José Félix de Restrepo.
Teléfono (4) 262 53 25.
Atención de Lunes a Viernes
Horario 08:00 a.m. a 12:00 m. y de 01:00 p.m. a 5:00 p.m

De: claudia mejia rodriguez <claudialunamia@hotmail.com>
Enviado: miércoles, 8 de julio de 2020 3:46 p. m.
Para: Juzgado 04 Familia - An�oquia - Medellin <j04famed@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: Constancia de no�ficación personal al demandado
 
Buenas tardes

Envío constancia de notificación personal enviada al demandado, solicito autorización para notificarlo
por aviso, tan pronto se cumpla el plazo de haberla recibido. 

Referencia: Ejecutivo obligación de hacer - entrega de personas

Demandante: Aleida Marcela Morales giraldo

Demandado: Rafael orlando Rivera Arismendy 

Radicado : 2019-897

CLAUDIA PATRICIA MEJIA RODRIGUEZ 
C. C. 43.865.502 
T.P. 178.228 
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MEMORIAL

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO.
JUZGADO CUARTO DE FAMILIA DE MEDELLÍN.
j04famed@cendoj.ramajudicial.gov.co
Carrera 52 N° 42 – 73. Oficina 304. Ed. José Félix de Restrepo.
Teléfono (4) 262 53 25.
Atención de Lunes a Viernes
Horario 08:00 a.m. a 12:00 m. y de 01:00 p.m. a 5:00 p.m

De: claudia mejia rodriguez <claudialunamia@hotmail.com>
Enviado: miércoles, 5 de agosto de 2020 1:51 p. m.
Para: Juzgado 04 Familia - An�oquia - Medellin <j04famed@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: solicitud autorización
 
Buenas tardes

Envío constancia de no�ficación personal enviada al demandado, solicito  por segunda vez, autorización
para no�ficar por aviso al demandado

Referencia: Ejecu�vo obligación de hacer - entrega de personas

Demandante: Aleida Marcela Morales giraldo 

Radicado : 2019-897

CLAUDIA PATRICIA MEJIA RODRIGUEZ 
C. C. 43.865.502 
T.P. 178.228 

De: claudia mejia rodriguez
Enviado: miércoles, 8 de julio de 2020 3:46 p. m.
Para: Juzgado 04 Familia - An�oquia - Medellin <j04famed@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: Constancia de no�ficación personal al demandado
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Buenas tardes

Envío constancia de notificación personal enviada al demandado, solicito autorización para notificarlo
por aviso, tan pronto se cumpla el plazo de haberla recibido. 

Referencia: Ejecutivo obligación de hacer - entrega de personas

Demandante: Aleida Marcela Morales giraldo

Demandado: Rafael orlando Rivera Arismendy 

Radicado : 2019-897

CLAUDIA PATRICIA MEJIA RODRIGUEZ 
C. C. 43.865.502 
T.P. 178.228 
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RV: SOLICITUD

Juzgado 04 Familia - Antioquia - Medellin <j04famed@cendoj.ramajudicial.gov.co>
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO.
JUZGADO CUARTO DE FAMILIA DE MEDELLÍN.
j04famed@cendoj.ramajudicial.gov.co
Carrera 52 N° 42 – 73. Oficina 304. Ed. José Félix de Restrepo.
Teléfono (4) 262 53 25.
Atención de Lunes a Viernes
Horario 08:00 a.m. a 12:00 m. y de 01:00 p.m. a 5:00 p.m

De: claudia mejia rodriguez <claudialunamia@hotmail.com>
Enviado: martes, 11 de agosto de 2020 3:37 p. m.
Para: Juzgado 04 Familia - An�oquia - Medellin <j04famed@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: SOLICITUD
 
Buenas tardes

En calidad de apoderada de la parte demandante, les envié por correo electrónico el día 08 de julio y 5
de agosto del presente año constancia de no�ficación  personal enviada al demandado y en el cual
solicite también autorización para no�ficar por aviso al demandado y del cual hasta la fecha no he
obtenido respuesta.

Es por la tanto que nuevamente solicito autorización para no�ficar por aviso al demandado.

Referencia: Ejecu�vo obligación de hacer - entrega de personas

Demandante: Aleida Marcela Morales giraldo 

Radicado : 2019-897

CLAUDIA PATRICIA MEJIA RODRIGUEZ 
C. C. 43.865.502 
T.P. 178.228 



13/8/2020 Correo: Darlin Orley Giraldo Giraldo - Outlook

https://outlook.office.com/mail/search/id/AAQkADYxMTM3ZjQ1LTBlZjItNGE0MS05MWY4LTRhMTJkZGM4MDY0ZAAQAJiUwMIaDHFHtYW2URq6rL… 1/2

RV: solicitud autorización

Juzgado 04 Familia - Antioquia - Medellin <j04famed@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Jue 06/08/2020 8:22
Para:  Darlin Orley Giraldo Giraldo <dgiraldg@cendoj.ramajudicial.gov.co>

1 archivos adjuntos (2 MB)
CamScanner 07-08-2020 13.51.04.pdf;

MEMORIAL
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Teléfono (4) 262 53 25.
Atención de Lunes a Viernes
Horario 08:00 a.m. a 12:00 m. y de 01:00 p.m. a 5:00 p.m

De: claudia mejia rodriguez <claudialunamia@hotmail.com>
Enviado: miércoles, 5 de agosto de 2020 1:51 p. m.
Para: Juzgado 04 Familia - An�oquia - Medellin <j04famed@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: solicitud autorización
 
Buenas tardes

Envío constancia de no�ficación personal enviada al demandado, solicito  por segunda vez, autorización
para no�ficar por aviso al demandado

Referencia: Ejecu�vo obligación de hacer - entrega de personas

Demandante: Aleida Marcela Morales giraldo 

Radicado : 2019-897

CLAUDIA PATRICIA MEJIA RODRIGUEZ 
C. C. 43.865.502 
T.P. 178.228 

De: claudia mejia rodriguez
Enviado: miércoles, 8 de julio de 2020 3:46 p. m.
Para: Juzgado 04 Familia - An�oquia - Medellin <j04famed@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: Constancia de no�ficación personal al demandado
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Buenas tardes

Envío constancia de notificación personal enviada al demandado, solicito autorización para notificarlo
por aviso, tan pronto se cumpla el plazo de haberla recibido. 

Referencia: Ejecutivo obligación de hacer - entrega de personas

Demandante: Aleida Marcela Morales giraldo

Demandado: Rafael orlando Rivera Arismendy 

Radicado : 2019-897

CLAUDIA PATRICIA MEJIA RODRIGUEZ 
C. C. 43.865.502 
T.P. 178.228 
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Teléfono (4) 262 53 25.
Atención de Lunes a Viernes
Horario 08:00 a.m. a 12:00 m. y de 01:00 p.m. a 5:00 p.m

De: CARLOS BOTERO <boteroabogados@gmail.com>
Enviado: miércoles, 8 de julio de 2020 10:30 a. m.
Para: Juzgado 04 Familia - An�oquia - Medellin <j04famed@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: PODER 2019 - 0897
 

Cordial saludo. 

Adjunto poder y citación a notificación personal del demandado RAFAEL ORLANDO RIVERA
ARISMENDY  dentro del proceso ejecutivo 2019 - 0897 con el fin de recibir los traslados de la demanda y
comenzar a correr los términos de ley para ejercer la defensa.  

Quedo atento. 

Cordial saludo. 

Escaneado con CamScanner

Carlos Andrés Botero
Abogado

Enviado desde mi iPhone






